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Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 1 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2016-00848-00 

 

Vista la actuación surtida, el juzgado Resuelve: 

 

1º Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que los herederos 

indeterminados de José Santos Rodríguez, Rodrigo Lozada Triviño y Mercedes Casallas de 

Lozada de conformidad con lo preceptuado en el inciso 4º del artículo 87 del Código General del Proceso, 

se les designó un administrador provisional quien una vez notificado [Folio 131 Cud.1], contestó la 

demanda [010ContestacionDemandaCurador] 

 

2° En atención a que la abogada Mayra Alejandra Verjan Vidal acreditó que se encuentra 

impedida para seguir desempeñando el cargo de administrador de herencia, toda vez que fue nombrada 

en provisionalidad en el cargo de oficial mayor en el Juzgado 38 Administrativo Oral del Circuito 

[014RenunciaCurador] el Juzgado la releva conforme con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 49 del 

Código General del Proceso 

 

3º Advertir que una vez la relación jurídica procesal se encuentre debidamente integrada en 

el asunto que nos ocupa, deberán volver las diligencias a fin de proveer lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 046 de 6 de agosto de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


